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 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Articulo 1. El presente es el reglamento interno de trabajo prescrito por la empresa 

Servicios Especializados De Seguridad Privada Padlock S.A. De C.V., domiciliada en calle 

nuevo león no. 43 en col. plan de Ayala sur, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas y a 

sus disposiciones quedan sometidos tanto la empresa como todos sus trabajadores. Este 

reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, celebrados o que se 

celebren con todos los trabajadores. 

                                                 

Artículo 27.- Para el desempeño de sus funciones, los directores, administradores, 

gerentes y personal administrativo de los prestadores de servicios deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

I. No haber sido sancionado por delito doloso;  

II. No haber sido separados o cesados de las fuerzas armadas o de alguna institución 

de seguridad federal, estatal, municipal o privada, por alguno de los siguientes 

motivos:  

a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes;  

b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o 

abandono del servicio;  

c). Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia;  

d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 

psicotrópicas, enervantes o estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por 

consumir estas sustancias durante el servicio o en su centro de trabajo o por habérseles 

comprobado ser adictos a alguna de tales substancias; 

 e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón 

de su empleo; 

f). Por presentar documentación falsa o apócrifa;  

g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier 

concepto, y  

h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso. III. No 

ser miembros en activo de alguna institución de Seguridad Pública Federal, Estatal o 

Municipal o de las Fuerzas Armadas.  
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Artículo 28.- Para el desempeño de sus funciones, el personal operativo de los 

prestadores de servicios deberá reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

I. Carecer de antecedentes penales; 

II. Ser mayor de edad;  

III. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública;  

IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio; 

V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad 

pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 

27 de la presente Ley, y  

VI. VI. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, 

estatal o municipal o de las Fuerzas Armadas. 

 

Artículo 29. Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal 

operativo. Dicha capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la 

Secretaría, en las academias estatales o en los centros de capacitación privados, que 

deberán ser verificados, autorizados y revalidados anualmente por la Dirección General. 

El Reglamento establecerá los tiempos, formas y plazos para ello. 

La capacitación que se imparta será acorde a las modalidades en que se autorice el 

servicio, y tendrá como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez señalados en la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 33.- Son obligaciones del personal operativo de seguridad privada:  

I. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, revalidación o 

la modificación de cualquiera de éstas;  

II.  Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los términos del 

permiso otorgado por autoridad competente o concesionaria autorizada; LEY 

FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios 

Parlamentarios Última Reforma DOF 17-10-2011 16 de 25 Fracción reformada 

DOF 27-01-2011.  

III. Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas de fuego y 

demás equipo, acorde a las modalidades autorizadas para prestar el servicio, 

apegándose al estricto cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes en los casos que les apliquen;  

IV. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o cuando así lo 

requieran las autoridades de seguridad pública de las distintas instancias de 

gobierno;  
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V. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la identificación y 

demás medios que lo acrediten como personal de seguridad privada o escolta;  

VI. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y respeto hacia los 

derechos de las personas, evitando abusos, arbitrariedades y violencia, además 

de regirse por los principios de actuación y deberes previstos para los integrantes 

de los cuerpos de seguridad pública en la Ley General que Establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

VII.  En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar con la licencia o 

su equivalente que autorice su portación, y  

VIII.  En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las especificaciones 

que al efecto dispongan los ordenamientos Federales, estatales y municipales. 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 

Quien aspire a desempeñar un cargo en la empresa debe hacer la solicitud por escrito 

para su registro como aspirante y acompañar los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento.  
2. Antecedentes penales  
3. Certificado del último grado de estudios   
4. Afiliación al IMSS. 
5. Cartilla militar SMN (pre-cartilla y liberación)- únicamente en hombres. 
6. Comprobante de domicilio  
7. Constancia de SAR o AFORE. 
8. Constancia de percepciones y retenciones.  
9. Identificación oficial.  
10. Comprobante de domicilio. 
11. CURP.  
12. R.F.C. sin homo clave  
13. Dos cartas de recomendación laborales recientes (últimos 2 empleos). 
 
 PERIODO DE PRUEBA  

La empresa una vez admitido el aspirante podrá estipular en el contrato, un período inicial 

de prueba donde la empresa podrá las aptitudes del trabajador y por parte de éste, las 

conveniencias de las condiciones de trabajo. 

 

HORARIO DE TRABAJO 

(Articulo58) las horas de entrada y salida de los trabajadores, son las que a continuación 

se expresan así:  

Personal administrativo lunes a viernes: 8:00 a.m. –  5:00 pm. y sábados de 9:00 am a 

2:00 pm. 
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La hora de almuerzo, para el personal administrativo es de una (1) hora, por turnos de 

12:00 m – 1:00 p.m. o 1:00 p.m. – 2:00 p.m.  

Personal operativo los días laborables para el personal operativo son de lunes a domingo, 

en turnos de 24x24 hrs. iniciando jornada laboral a las 8:00 hrs y concluyendo su jornada 

a las 8:00 hrs del día siguiente. 

Podrá ampliarse la jornada laboral hasta en dos (2) horas diarias, por acuerdo entre las 

partes, con el fin exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el día 

sábado. Sin que esa ampliación constituya trabajo suplementario o de horas extras.  

HORAS EXTRAS  

(Artículo 59)   

Trabajo de horas extras es el que se excede de la jornada ordinaria y en todo caso el que 

excede la máxima legal  

El trabajo extra se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el valor 

del trabajo ordinario  

                                                    DÍAS Y LUGARES DE PAGOS  

(Artículo 85)  

Los días de pagos son los días 15 y 30 de cada mes la forma de pago es mediante 

trasferencias bancarias o en su defecto se le pagara directamente o a la persona que 

autorice por escrito según haya pactado, directamente en servicios especializados de 

seguridad privada padlock s.a. de c.v 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

Los trabajadores tienen como deberes los siguientes: 
a) Respeto al cliente y los superiores 
b) Respeto a sus compañeros de trabajo y usuarios del servicio.  
c) Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las 
relaciones personales y en la ejecución de labores. 
 d) Guardar buena conducta en todo sentido procurando colaboración en el orden moral y 
disciplina general de la empresa. 
e) Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor 
manera posible, no ingresar medicamentos y mercancía a los establecimientos de 
comercio, que no sean suministrados por la empresa.  
 f) Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del 
respectivo superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 
g) Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, 
con su verdadera intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los 
esfuerzos en provecho propio y de la empresa en general. 
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h) Observar rigurosamente las medidas y precauciones indicadas por la empresa en el 
manejo de inventarios y bienes de especializados de seguridad privada padlock s.a. de 
c.v. o sus clientes dejados bajo su cuidado, control.  
i) Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar 
sus labores, siendo prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros 
compañeros o retirarse de las instalaciones donde presta sus servicios. 
j) Acatar las instrucciones, reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, 
adoptados en forma general o específica y que se encuentren dentro del programa de 
salud ocupacional de la respectiva empresa, que le hayan comunicado por escrito. 
 

NORMAS DE HIGIENE 

* Todos los días jueves de cada semana el personal administrativo tiene la obligación de 

realizar una limpieza general escritorios, áreas de trabajo rutinario, aseo de baños, equipo 

de uso diario pc. Impresoras teclados mouse archivos    

* Todos días viernes de cada semana tiene como consigna el personal operativo hacer 

una limpieza de toda su herramienta de trabajo fornitura pr24 cordón de mando  y área 

donde presta su servicio.  

Artículo 132 Fracción V.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas a 

disposición de los trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y 

otros centros de trabajo análogos. La misma disposición se observara en los 

establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo (No aplica) 

NORMAS PARA PREVENIR RIESGO DE TRABAJO 

* Se estudian las condiciones de un puesto de trabajo: lugar, maquinaria, productos 

empleados, etc. 

* Se identifican los peligros a los que se expone el trabajador por trabajar en esas 

condiciones. Puede que haya peligros que puedan ser eliminados fácilmente en esta fase; 

el resto, tendrán que ser evaluados. 

* Según el tiempo a que esté expuesto a cada uno de esos peligros y la gravedad de los 

daños que puedan causar, se intenta medir el riesgo a que está sometido el trabajador. 

* Con esto, se obtiene una lista de riesgos que puede ordenarse por su mayor o menor 

gravedad. 

* Finalmente, se propondrán unas medidas preventivas para eliminar o reducir los riesgos 

de ese puesto de trabajo. 

INSTRUCCIONES PARA PRESTAR  PRIMERO AUXILIOS  

Por grave que sea el  caso a quien auxilia, controle sus nervios, evite en todo momento 
carreras y gritos  innecesarios. Asuma la responsabilidad de la situación.   

http://www.padlock.mx/
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Investigue lo más posible la lesión sufrida por el accidente actuando con rapidez para no 
perder tiempo. 

 

No  permitir aglomeraciones de curiosos alrededor del lesionado, pues vician al aire que 
necesita para vivir. Evite, por todos los medios, comentarios con relación al estado del 
lesionado, cerca de este, especialmente si no ha perdido el conocimiento. 

 

PERSONAL FEMENINO   

 

 Artículo 170.- las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:  
durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos 
considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales 
como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie 
durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso. 

 
ii. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. 

 
iii. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el 
tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa 
del embarazo o del parto;   (no aplica). 

 

 

TIEMPO Y FORMA DE EXÁMENES MÉDICOS 

 

El personal administrativo y operativo se somete a exámenes toxicológicos psicológico, 
psicométrico físico.  

El tipo de revisiones, la periodicidad con la que se realicen y la edad a la que están 
indicadas es decisión del médico que le atiende, ya que el chequeo debe ir dirigido, no 
debe ser aleatorio.  
La patología que debe ser detectada depende de la edad, del estilo de vida y de los 
antecedentes familiares del paciente. 
¿En qué consisten los chequeos? 
Como ya se ha señalado, las pruebas que debe incluir un chequeo médico dependen de 
varias variables. En cualquier caso, toda revisión médica debe incluir, al menos, lo 
siguiente: 
Una anamnesis (información recogida por el sanitario a través de preguntas al paciente). 
Una exploración sistemática, con toma de tensión arterial. 
Una analítica completa. 
 

PERMISOS Y LICENCIAS 
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Con fundamentos en los Artículos 41Fraccion V de la ley orgánica de la administración 

pública del estado de Chiapas; 98,99,100 de la ley del sistema estatal de seguridad 

pública; 1°, 6° fracción I, 13 fracción II, 17,18,19,20,21,22,23,24 y 25, de la ley de 

seguridad privada para el estado de Chiapas; 14 fracción XXVI del reglamento de la ley 

que establece las bases de operación de la secretaría de seguridad y protección 

ciudadana; se expide la presente autorización o (revalidación de autorización) para 

prestar servicios de seguridad privada a la persona (física o moral). 

Modalidad del servicio autorizada:  
1.- Seguridad privada en bienes. Articulo 13 fracción II de la ley de seguridad privada para 
el estado de Chiapas. 
Registro Estatal Permanente SSPC-065 
Clave: 0501005 
No. De Expediente: 014/15 
 
LAS DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA SU 
APLICACIÓN.  
La suspensión en el trabajo, como medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El 
trabajador tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la sanción. 
 
Las demás normas necesarias y convenientes de acuerdo con la naturaleza de cada 
empresa o establecimiento, para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el 
desarrollo del trabajo.  
 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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